
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: SUCESIÓN  

CTE: ANGEL HONORIO PEREZ PIRAGAUTA 

RAD: 2019-722 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación presentado, se observa que contiene 

algunas falencias, las cuales deben subsanar por el abogado partidor en el término 

de cinco (5) días, en los siguientes aspectos: 

 

1. CORREGIR en el antecedente segundo, el número serial de registro civil del 

matrimonio celebrado entre el causante y MARIA JUDITH TIBAQUIRÁ 

MARTINEZ. 

 

 

2. RECTIFICAR en la hijuela primera, el número de identificación de la cónyuge 

supérstite. 

 

3. ADJUDICAR a cada uno de los herederos su derecho de manera 

individualizada, en porcentaje y valor, señalando en cada hijuela con quienes 

se adjudica la partida en común y proindiviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

    

 

 MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


